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I
Tendrán derecho a! reintegro de su precio todos los billetes cuya

última cifra sea igual a la del que obtenga el premio primero.
__......__.__ De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de

entenderse que quedan exceptuados los números de los Que
respectivamente, se deriven, agraciados con los premios primero ~
segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los
billetes cuya última cifra coincida con tas que se obtengan en las
dos extracciones especiales, que se tealizanIn del bombo de las
unidades.

Premios especiales

Para proceder a la adjudicación de los premios especiales a la
fracción se extraenl simultáneamente una bola de dos de los
bombos del sorteo que determinarán, respectivamente la fracción
agraciada y la serie a que corresponde. De la misma forma se
continuará hasta finalizar las extracciones previstas para la adjudi
cación de los premios especiales.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualQuiera de las extracciones
la bola representativa de la fracción o de la serie fuera el O, se
entendenl que corresponde a la 10."

E! sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hanl después uo
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los estableci·
mientos benéficos de la población donde se celebre el soneo. Dicho
sorteo especial quedanl aplazado si en el momento de la celebra·
ción del que se anuncia se desconocen los establecimientos que
puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos. y los concurrentes interesados en el
sorteo tendnln derecho, con la venia del Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que ten¡an respecto a las operaciones
del mismo.

Efectuado el soneo se expondrán al público la lista oficial de las
~tracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por termina
CIOnes.

Pago de premios

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podnln
cobrarse en cuaJquier Administración de Loterías.

Los iguaJes o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesaria
mente, a través de las oficinas bancarias autorizadas. directamente
por el interesado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en
presencia del Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la
precisa para practicar la correspondiente liquidación y la Que exija
la provisión de fondos cuando no alcancen los que en la Adminis
tración pagadora existan disponibles.

Madrid, 14 de febrero de 1988.-E! Director general, Francisco
lambrana Chico.

Premios al décimo
premio especia! de 246.000.000 de pesetas
para una sola fracción de los billetes
a¡raciados con el premio primero .

I premio especial de 198.000.000 de pesetas
para una sola fracción de los billetes
agraciados con el premio segundo ..... ,

Los biDetes irán numerados del ooסס0 al 99999.

32.302

Premios por serie
1 de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras).
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras).
1 de 4.000.000 (una extracción de 5 cifras).

\.000 de 50.000 (10 extracciones de 3
cifras). ." .

2 aproximaciones de 3.000.000 de pesetas
cada una para los números anterior y
posterior al del que obtenga el premio
pnmero .

2 aproximaciones de 1.590.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo ..

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio primero .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas dos últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero .....

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra .

10.000 remtegros de 5.000 pesetas cada uno para
los biDetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra .--

c..mbios

Mercado de Divisas

Cambios oficiDks del dÚl Jj d. febrero de J988

. Para la ejecución de este sol'te!' se utilizarán, como mínimo,
ClDco.bombo; que re~ntan, de iZQuierda a derecha, las decenas
de millar, umdades de millar, centenas, decenas runidades. Cada
uno de ellos contendrá diez bolas numeradas de Oa! 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como
número de series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego en cada
extracción tantos bombos como se requieran para obtener la
combinación numérica prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 50.000
pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adjudicarán,
respectivamente, .8 aquellos billetes cuyas tres últimas cifras sean
i¡uales y estén igualmente dispuestas que las de los números
obtenidos. Los correspondientes a los dos premios mayores se
o»tendrán extrayendo de cada uno de los bombos una bola y las'
<:mco bolas extraldas compondrán el número premiado.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspon~ientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproXlmaC1one~ y }as centenas; ,como asimismo del premio pri
mero, las temunaclOnes y los retntegfos correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
8nteri~r y posterior 4e los premios p~mero y segundo, se entenderá
que SI saliese prerntado en cualqUIera de ellos el número 1, su
anterior es el ()(J()(¡<l y si~ fu~ el agraciado, el número 1 será
el SIguiente. AsImismo, SI el agraCiadO fuese el 99999 su anterior
es el 99998 y el ooסס0 senl el siguiente. '
. Para I;a aplicación de .105 p~mios de centena se entenderá que

11 cualqUIera de los premlOl pnmero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99.

Divi.., convenibles

I dólar USA .
I dólar canadiense .
I franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
I fiorin holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

l dólar australiano .
100 dracmas griegas .

1 ECU .

Comprador

115,270
90,996
19,965

200,869
179,725
82,237

322,496
67,462
9,168

60,105
18,956
17,658
17,878
27,855

962,096
82,647
88,639
81,798
84,644

139,445

Vendedor

115,558
91,224
20,015

201,371
180,175
82,443

323,304
67,630
9,190

60,255
19,004
17,702
17,922
27,925

964,504
82,853
88,861
82,002
84,856

139,795


